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Por cursos

fantasma, INE
multa al PVEM

El Consejo General del Instituto Nacional
Electoral (INE) impusouna sanción al Par-
tidoVerde Ecologista deMéxico (PVEM) de
más de 60millones depesospor el pago de
cursoscuya impartición nose acreditó.

Dicho asunto data desde 2018, debido a

que la fuerzapolítica, aliada de Morena, no

presentó la documentació suficiente que
justificará laerogación financia-
mientopúblico.

Durante lasesión de
este jueves, la conse-

jera Carla Humphrey
señaló que "si bien es

cierto que la Universi-
dad que impartió los
cursos presentó un

Programa deTrabajo
estructuradoa partido
respecto de su oferta
educativa, se destaca

que, de acuerdo con la
documentación presentada porambossu-

jetos, los servicios ofertados yprestados al

partidonoguardan relaciónconel desarrollo
encaminadasa cubrir nece-

sidades respectode la capacitaciónpolítica".
Asimismo, la presidenta de la Comisión

de Fiscalización abundó que "la Universi-

dad no contaba con

la infraestructura

para brindar los ser-

vicios relacionados
con la impartición
de loscursos".

La investigación
del INE determinó
que "no fue posible
tener certeza res-

pecto de la veraci-
dad de la evidencia

documental con la que el partido político
pretendió acreditar la impartición dentro
dellejercicio de 2018, einclusive, enel 2019,
ya que existían las siguientes incongruen-
cias: todas lasconstancias de capacitación
muestran como fecha de realización de los

cursos, los meses de octubre, noviembrey

diciembre de 2018, no obstante, el partido
realizóuna adenda en2019 asucontratopri-
migenio para ampliar el plazo del contrato

respectode los serviciosque supuestamente
contratóalproveedor".

A su vez, "los registros documentales que
presentóel partido no muestran el acceso ni
la fecha deconclusión del curso, pues solo
tienenelestatusdeconcluidoo enproceso.

Tampoco existe evidencia de la entrega
de las constancias,ya sea mediante laplata-
forma en la quese impartieron loscursoso

mediantesuenvíoporcualquierotro medio.
Ni mucho menos evidencia del avance gra-
dual ni evaluaciones de los participantes
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FALLO. EIINEdeterminóque el PartidoVerde

presentó diversas irregularidades en elejercicio
de justificación, entreellaselañode loscursos.


